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Nueuo Chimbote, z4 de Febrero de zott

ORI'ENANZA MUNICIPAL QIJE OTOR.GA BENEFICIO TRIBWARIO A OONTRIBIJYENTF.g
DEL DISTRITO DE NUEVO CHIMBOTE EN CIJY(B PR¡,DIOS SE VERIFIQUEN

DIFER.F¡ICTá,S DEL IMPUES;TO PREDIAL

FT . AIICN,DE DE I,A MIJNICIPALIDAD DIS]TRITAL DE NUEVO CIIIMBOTE

En Sesión Ordínaría de Concejo Munieípal de fecha 4 de Febrero del zott,
nforme Noott-zott-MDNCH/OAT, sobre otorgamiento de Beneficio Tributario a fauor de

contribuyentes del Distríto de Nueoo chimbote en anyos predios se uerifiquen difetmcias

en eI Impuesto Predial.

CO-¡VSIDE,RA¡I¡IX):

Que, anforme establece eI artíanlo tg4o de Ia Corrsütución Política del Pent'

por la I*y ite Reforma Co¡tstirueional No 2768o, las Municipalidades son órganos

local y üenen autonomía política, económica y administratiua en los asuntos de

Que, la Izy Orgánica de Municípalidades No 279,72 en su Art' 4oo,faculta a

Municípalidades a que mediante Ordenanza puedan crear, modificar y suprimir arbitrios,

Iiuncias, derechos y contribuciones o exonerar de eLlos, dentto de los llmites

y Que, annforrne lo dispone el Art. go del Decreto I'egislatiuo No g8t' que

modfica el Art. 4t del Texto tlníco Ordenado del código Tributarío, aprobado por Decfüo

Supreno No tg6-9yaF, Ios C,obiernos h>(rlles podrán andonar, con carácter general eI

interés moratorío y las sanciones, reswcto de los impuestos que administten; así omo los

montos insolutos en eI coso de tasas g contríbuciones.
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Que, de acuerdo al Art. 1660 ilel T*to Único ordenado del 6digo

aprobado por eI D.S. tS6-gyEF le otorga facaltad sancionadora di*recíoncil de

g sancionar administratiuamente la acción g omisíón de los deudores tributarios o

que uiolen los nortnas tríbutarias-

Que, eI Art. tSoo del Texto (Inico Ordenado del Código Tributario' apn

Tablos que se aplicarán por la Combión de In;ftaeiones Tlípificadas en eI Art ' tZ6o dej

CENTR} CIWCO S/N Buenos Aires - Nuct'o Chimbote Telefax: 318289

Y

las

munitt uevoclt imbote' grt b'Pe



tz%

MUNICIPALIDAD DE NUEVO CHIMBOTE
Zde"o e/irttlore D¿¿tn zo E6&;t¿c.

eabaal cV t,zpreadedoz

mismo te[tc., IAS sancíones consístentes en multOs que resultan oneros4s g en muchos casos

superan a los importes correspondientes al Impu*to Anual del Impuesto Prcdial.

Que, dentro de las accion* desarrolladas por la lJnidad de Fiscalización

Tríbutaría de Ia Oficina de Adminístración Tributaria, se uiene deteüando contríbuyentes

omisos a las declaraciones tributaríos o inftactores a la vetacidad de las mismas, sub

ualuadores en los fributos del Impuesto Predial g Arbitrios Municipales, siendo pasibles a

serles aplicadas las sanciones pecuniarios (multos tríbutarias) que establece el Texto Único

ilel Cóiligo Tributario y demós Normas Vígentes.

Que Ia Administración Tríbutaria Munícípal, tíene como propósito

Ia Base Imponible de los predios en el sístema ínfonnáüco, mediante el desarrollo

de acüuidades de ueríficación del atmplímímto de las obligacíones tributarias, afin de reducir

la euasión y establecer la autorídad tributaría municipat, brínilanilo un buen seruicío de

orientación, para Ia regularización de ats obligacion* tributarios'

' \ Que, estando a lo antes e@¡uesto y en uso de las atribuciones conferidas por

,).".&\¡o*al g)del Art. go de la lcy Orgánica de Municipalidades No z7g7z, el Concejo
' Múábipal aprobó por 1Jnanimidad y con dispensa del ¡ámite de lectura del Acta, la siguiente:

' ':-/

ojózNexzn *ruNrcrpAL QUE O.rORcA BENEFICTO TRJBWARTO A CONTRTBIJYENTES

DELDISTRITDDENagvoC'/IIIMBo/TEENcIIYoSPREDI(N;SEyERIFIQUEN
DIFEB.]ENCIAS DEL IMPUESTO PREDIAL

LoPRIMER}.-oto|gafelpresentebeneficíotríbutaríoaloscontribugentesdel
de Nueuo Chimbote, que eomprende la condonación g exonetacíón de las síguientes

',.aJr.fltso"ion"''
/r/ 

"l Condonación del too% de intereses moratorios y reojuste por diferencias del Impuesto

Predial.
b)ExoneracíóndelpagodelosdiferenciasporrecálculodelosÁrbitriosMunicipales

hasta el año zoto a fauor de los contríbugentes que tengan diferencia pt concepto de

ARTIcwosEGUNDo..Sepodránacogeralbeneficiotributariomencionadoenel
artículo anterior, todos oquellos contribuyentes que Presenten su Declaración Jurada a Ia

t'o Chimbole Tclafux: 3I8289
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-/^i)z\:7 DISFOSIC¡OJVES FINAI'ES

PRIMERA.- Encargar a Ia Gerencia Municipot, oficina de Adminístración Tributaria

unidades a su ca':go, oficina de Planificación, Prcsupuesto a sistemas, ofrcina

Admínistración y Finanzas, eI cumplimiento de Ia presente Ordena¡tza y a la oficina

Secretaría General, * publicación y difitsión de Ia misma'

PORI.{'TANTO

Reglstrese, Cotnunlquese, Publíqrese g C\fu'qlase
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tlnidad de Fiscalización Tríbutaria de la Oficina tle ¡dminisittcíón
resultado de Ia uerificacíón realízada.

ARTTCUIo TERCERO.- La xtinción de los Multas Tributarias, Reajustes y los Intereses

Moratorios de los omisos y/o subualuadores a quienes la Administración Tributaria detecte

Ias diferencias en Ia base imponíble del Impuesto Predial, para a@gerse aI presente beneficio

deberán stbsanar Ia oblígaciónformal de presentar Ia Declaracíón Jurada recfificatoria, anga

emisión dío lugar a Ia aplicacíón de la referída satwíón tributaria dentt:o de Ia uigencía de la
present e N or-na M unícip aI.

ARTCWO CUARTO.- No se encuenl7:an amprendidos en la presente norma, Ios

dereclns de emisión de los recibos de los tributos determinados por concepto de las difetencias

del impuesto Predial.

ARTICIILO qUINTO.- En la euentualidad de interponer Rearso de Reclamación cnntra

de Determínación por concepto de diferencias del Impuesto Predial, Recarso de

o Demanda Contenciosa Admínist¡aüua ante eI Poder Judicíal, es requisito que eI

que se aaja aI benefcio tributario aprobado por Ia presente norma, formule
desisümíento ante Ia Oficina de Administración Tributaria g ante el Poder Judicial

eI caso.

ATICWO SEXTO.- El presente benefcio entrafd en vigencia a pa.rtir del siguiente día de stt

de Ia presente Ordenanza hasta eI go ile AbríI de zott, uencido dicho plazo y no

el deudor víbutarío sttbsanado eI anmplimíento de la obligaciónformal g ststancial

a4forrne a leg.
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